
lvlunicipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"(\na t{c [ -l i[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N'325-2025-G[/-MDCC

C€r¡o Colorado,04 dejulio d6 2025

El Info¡me N'741-2025-SGNilv€oPl-lt4DCC suscrito por el Sub Gerente de l\¡antenim¡ento de lnftaeslruclura v Vias, el Informe

I:I9p:2^q2.5:.S_G]¡1])1-_C9P]-MDCC em¡tido por el Sub cerente de l\4antenimiento de intra€structura y Vias, et Informe N'05.
2025/GOPI/[4DCC/ARQ SLLJ suscrito por la Especial¡sta Técnica, el Informe N'095-2025-MDCC/GOPUAGbP|/SLbHS atendjdo 0or el
Abogado de la Gerencia de obras Públicas, el Infome Técnico N"124-2025-GOPI{4DCC emit¡do por el Gerente de Ob¡as púbticas e

Informe N'538-2025-MDCC/GPPR suscrito porelcerente de Planifcación, Presupuesto v Racionalización. Informe Leoal
MDCC suscrilo por el Gerenle de Asesoria Juídrca, yi

vtsTos:

CONSIDEMNDO:

?

Que, el art¡culo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos d€ gobiemo localque gozan de aulonomia polilica, económica y adminislrafivá en los asuntos de su competencia;

Que' €l articulo ll dsl Tílulo Prelimjnar de la Ley orcán¡ca de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitución politica
del Peru establece para las municipalidades radica en la faiultad de ejerceiactos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico;

Que' elsub numeral 4 1 del numeral4 del artlculo 79 de la Ley orgánica Munic¡palidades procisa que las municipales dislrilates, en
mat€ia de.olganización del espacio fisico y uso del suelo, tiene como función especifca compiiida, e¡écuta cireaarente o prweerl
ej8cución de las obras de infraestructura uóana o rural que sean indispensables para el desánvolvimiento de la vi¿a ¿el vecinoar¡á, ta

!loj-Y^.-.i91' :liT"g..el tlansporte y la comunjcación en el dishito, ¿l€s como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados,
canaEs 0e lmgaclón' locales comunalss, y obras similares, en coordinación con la municipalidad provincial respectiva;

oue' el art¡culo 4..de la Ley del Sistema Nacional de Progfamac¡ón Multianua¡ y Gesl¡ón de Inversiones identifca la fase de

]l,1Y3i'll9:9lll !9uelh.qu€ 
comprende la operación y mant€nimiento de los activos generados con ta ejecución de ra inversión púbtica

y E prorú|sron 0e los servrc¡os ¡mplemenlados con dicha inversión. En esta etapa, las inverclones pueden ser óbjelo de evatuacionas ex post.
con elfn de oblener lecc¡onss aprendidas que pemitan mejoras en futuras inversiones;

.,_ -- ,9f: ?l 
dgdg 3 del,Reglamento de la Ley del s¡stema Nacional de Programac¡ón l!.4ultianuat y Gestión de Inversiones, define el

Iermlno -lnveftiones' 
como inlervenciones temporales y mmprenden a los proyeclos de ¡nversión y a las inverciones de optim¡iación, de

ampliación marginar, de rehabiritac¡ón y de reposic¡ón. No comprenden gastos d; opefac¡ón y manten¡m¡enlo.

Que, elsub numeral I del numeral 18.2 delarticulo 18 delReglamenlo de la Ley delsislema Nacionalde programación lVuttianual
y Gestión de Invers¡ones cont€mp¡a que corresponde a las entidades iitulares de los acúvos o responsable de la provjsión de los servicios,programar, ejecutar y sup€rvisar las acliv¡dades mediante las cualos se garantice elmantenim¡enlo ¡e los ..tu* gén"r;d*.ónl. 

"ñ.u;iónde las inversiones para mantener sus cond¡ciones efcienles de operac¡én, preservar su uso y vida útil;

Que, el numera¡ 41.2 del arllculo 41 d€ la D¡rectiva General del Sistema Nacional de progfamac¡ón Mulüanual y Gesüón de¡nversiones regla que la entidad debe prever los fondos públ¡cos necesaíos para la operación y mantenimiento, conforme jla normativa
vrgenlej

. - Que' el primer pánafo de la Dédma Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley de presupueslo delsector públ¡co para elAñoFiscal2025 (en adelant€, LPSPAF2025) autoriza a ús gobiemos regionales y gobiemos-tocales, ourante etAño Fiscal202s, pa6 utilizar
hasla un veinle por cienlo (20%)de los r8cursos provenienles d€l cano;. sobreóa-non y regatia mine¡a, asi como de los safdoi'de balrncegenerados por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de mantenim¡enlo ¡e infraeslructura y/o para acc¡on€s en materia de
seguridad ciudadana y lucha contra la cdminalidad a cargo de las referidas entioaoeJenius respectivas c¡rcunscripciones. para tal electo
los gobiemos regiona¡es o gobiemos locales involucradoi-$r€dan exonerados de lo dispueslo en elinciso 3 y los liierates c y¡ ¡;t in;¡s;4
del numelal 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislalivo N"i440, Deoeto Laisr"tiuo oáis-irtema Nacionat dé presupuesto Éuutico, y aáu
dispu€sto en elnumeral 11.3 delart¡culo 11 de la presente ley;

Que, m€diante Informe N'741-2025-sGMIV-GOPI-l!¡DCC el sub G€rente de l\¡antenimiento de Inlraeskuctura y Vias, Arq. José
Luis Vera Ctlamofio, señala que, de acuerdo a la inspección rulinaria realizada a las v¡as pertenecientes ald¡strito, se advierte d¡vercas
fsuras longitud¡nales, transversal, fsura en bloque, fisura tipo piel de cocodrilo, o"rpnnoirirnto o" araaoos, estrias fongitud¡n;lei,
bachesj por lo que, recomienda se elabor€ una fcha de mantenimienlo para enmarcar elgasto a realizarse] 

-

oue' con Informe N'758-2025-SG|\¡IV-GOPI-MDCC el Sub cerente de [.,lantenimiento de infraestructura y Vías, Arq. José Luis
vera Chamorro, remite la l¡cha técnica 'Plan de manlenimiento ruünario 2025 de las vias urbanas del distilo de ceno colorado, irovincia de
Arequjpa, departamento d€ Arequipa', con un pr€supuesto a S/ 1,121,589.54 y un p¡azo de ej€cución de j20 dias cafeniário, ua;o fá
modalidad de administrac¡ón direclaj

Que' medianle Informe N"05-2025/GOPI/|\¡OCC/ARQ SLLJ la Espec¡alista Técnica, Ing. Sandra Luque
rev¡sada yevaluada lafchatécnica, ésta conliene: memoria descripliva, espeiificaciones técnicas, m€trados, presupu
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"r,'¡¡'¡f]x, 
desagregado de gastos generales. iistado de insumos, programac¡ón GANTT, curvas S. catendario valorizado de avance,

" "'¿llendario de adquisición de materiales, papel folográfico, planos, cumpliendo con los requisitos formales y de contenido, por lo que, emite
opinión favotable, recomendando su aprobación mediante acto resolulivo, de acuerdo alsubsiouiente detaie:

Que' a lravés del Infoíne N"095-2025'IVIDCCiG0P|/AGOP|/SLCHS elAbogado de la cerenc¡a de Obras púbticas, Abg. Sleve
Leoncio chacón Sánchez, exam¡nando lo actuado, opina que se apruebe laficha técnióa de manlenim¡enlo puesla a su consideración por el
monto d6 s/ 1,121,589.54, con un plazo de 120 días calendario, bajo la modalidad de adminisrración direclai

Que, con Infome Técn¡co N'124-2025-GOPI-MOCC el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas,
tras la evaluaciÓn fcha técnica remitjda, concluye otorgándole conformidad y solicila disponibifidad presupuesial para la continuar coá el
trámite;

Que' mediante lnforme N"538-2025-MDcc/GPPR elGerente de Planificación, Presupuesto y Racionatización, c.p.c Rona¡d Néslor

l'l'j'l.j::1!Hll1 !!l!ando 
mmo órg¿no de asesoramienlo responsable de los proiesos de ptani'ticación, presupuóso y ractnatizacidn,

0fn.a 
'rsp.nrD[]da0 

Dresupuestar p.r er impole de s/ 1.12r 599.54 para ra ejecución de ra ficha técnica de manren,mrento rantas veces
crraoa, cuyo gasro sera atectado atc¡ncepto de actividad,l\¡antenimiento de lnfraestructura Vial,:

oue, en ese orden de ideas' estimando las acluaciones practicadas por las unidades orgánicas competentes, asi como el marco

lT:ly: -d-:i 
s,!1:T1li¿conal de Programación l¡ultianual y óestón de inversiones que ordena a tos titutares úe tas entidades, elmanlenlmlenlo 0e Jos aclvOs gene'ados' sobre_la base del porcentaje de gaslo autorizado en la ley oe presupuesto v¡gerte, ¡esdlla, desde

el punto v¡sta legal, faclible la aprobac¡ón de la icha lécnica sub examine, inás aún si con su ejecuáón s! garantiza et ñantenirirnió ¿. loi
activos generados con la elecucióñ de las Inversiones;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediente lécnico presenlado, deriva el lnforme Legal N"148-2025-GAJ-[¡Dcc.suscr¡to por elAbog Leoncio Héctor lnocencio Pérez Gerenle de Aseiori" ir¡ái.., qr,.n opra: sE APRUEBE ta fcha técnica de
'Plan de mantenimie¡lo rutinario 2025 de las vías urbanas del distrito de ceno colár.¿o, páuinrn oé Itequipa, aepartamentó oe Árequrpa,por el monlo ascendente a S/ 

.1,j21,589,54:

. Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia veffcar las funciones de los funcionarjos, en elexlremo del contenido de los informos citados, o deleminarsi han cumpl¡do o no en iorma corecta, lócnica y cabal, tales funciones, ioquepodl¡a traer como co¡s€cusncia que no quedaía.lugar para cumplir sús propias labores de cada área, mái aún que las funciones ¿eloi
funcionarios son profesionales de alta especjalidad e idóneos;

, Que,.los inlom€s técnicos c¡tados, so¡ emitidos por profesionales capacitados y especratzados, cuyas conclusiones son claras,
basados en cít€rios técnicos y especializados, ¡os que resúta; irrefutables para asle desiacno, por tanto, sus ¡nformes tienen un susientode¡isivo, y, dada su alla especiahdad. y tales despachos asumen la responsabilidad exclusivjy exciuyenre, iin excepcion argun;- ios ciite;;slecnicos' de ninguna lorma nos pueden induciral errcr, por tarúo, para esle despacho, se suúentan en la realidad y respoiden a un análisiiconcienzudo y exacto;

Que, con Decreto de Alcaldia N "004-2024-|VD-CC del 06 de mazo det 2024, el Iitulat del ptiego ha desconcentrado taadministación y delegado funciones administralivas en elGerente Munic¡pat y otros Íunci-narios, habiendo dispJesto en ei nuri",rrlioJ
artículo primero de lal dispositivo municipalque es atribución del Gerentel\¡unícp.i'apro-uár. icr,rt recnicas de mantenimiento, conespondeaprobar el exped¡enle técn¡co de obra en examen; por tanto, esle despacho se éncuentra facultado para emltir pronunciamienio iespecto al€xpediente de los vistosj

Qué' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusjva enlos informes técn¡cos y legales existenles en elpresente caso:

SE RESUEL\E:

ARTICULoPRIMER0 -APROBAR la ¡cha técnica de'Plan de manlenimiento rutinario 2025 de las vias urbanas deldistrito de cenocolorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, por er monto ascerlurG . iij,rz,sog.s+, r" ,irr" qu"rJ 
"j*uaauiáf 

ámodalidad de administración direcla' en un prazo de cienro veinte (r20)dias carendario acorde arsubsiquiente detale:

?

wl
Q Sede Principal: Calle Mar¡ano lvelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
cERRO COLOBADO.-,^,,, ^ ^-- -,'.',-.:- -r:r;;;::; IF.II?ULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la cerencia d€ Obras Públicas e Infraestruc.tura en coordinación cont 4 ¡t q (tc t J " 'lá Sub Gerent€ de Mant€nimiento d€ Infraestructura y Vias, cumplan con los d€más trám¡tes admin¡stralivos complementarios, a fn de llevaÍ

adelante la ej€cución del oxpediente técnico aprobado; conform€ a sus atribucionos, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la
defc¡encia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsab¡l¡dad de las depe¡deúias eiecutanles.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que e¡ posible eÍor o defeclo de cálcuto en tos informes técnicos de la evaluac¡ón
de la Ficha Tocnica, de serelcaso, es mnsiderado como inducción alenor deldespacho de Gerencia Munic¡pal.

ARÍICULO CUARÍO. - NOÍIFICAR a la Ge¡encia de Obras Públicas e Infraestruclura, conforme a ley, para los fnes de pertinent€s,

ARTICULO OUINTO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infofmación, ta publicacbn de la prosenle Resoluc¡ón en el
Porlal Instituc¡onalde ¡a Página Web de la Municipalidad Distrital de óeno Colorado.

dáv{'r 4

R6G/STRESE, COMUIVÍQUESE Y CÚMP(I,SE,
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